
ARTÍCULO 1037. <PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO>. Son partes del contrato de
seguro:

1) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente autorizada para
ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y

2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 20, Numeral 10

EOSF; Art. 39; Art. 100; Art. 188

ARTÍCULO 1038. <SEGURO POR CUENTA DE UN TERCERO Y RATIFICACIÓN>. Si
el tomador estipula el seguro en nombre de un tercero sin poder para representarlo, el asegurado
puede ratificar el contrato aún después de ocurrido el siniestro. El tomador está obligado
personalmente a cumplir las obligaciones derivadas del contrato, hasta el momento en que el
asegurador haya tenido noticia de la ratificación o del rechazo de dicho contrato por el
asegurado.

Desde el momento en que el asegurador haya recibido la noticia de rechazo, cesarán los riesgos a
su cargo y el tomador quedará liberado de sus obligaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 1119.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 841; Art. 844; Art. 1135

Código Civil; Art. 1506

ARTÍCULO 1039. <SEGURO POR CUENTA DE UN TERCERO Y OBLIGACIONES DE
LAS PARTES>. El seguro puede ser contratado por cuenta de un tercero determinado o
determinable. En tal caso, al tomador incumben las obligaciones y al tercero corresponde el
derecho a la prestación asegurada.

No obstante, al asegurado corresponden aquellas obligaciones que no puedan ser cumplidas más
que por él mismo.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 841

ARTÍCULO 1040. <BENEFICIARIO>. El seguro corresponde al que lo ha contratado, toda
vez que la póliza no exprese que es por cuenta de un tercero.

ARTÍCULO 1041. <OBLIGACIONES A CARGO DEL TOMADOR O BENEFICIARIO>.
Las obligaciones que en este Título se imponen al asegurado, se entenderán a cargo del tomador
o beneficiario cuando sean estas personas las que estén en posibilidad de cumplirlas.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 1037

ARTÍCULO 1042. <SEGURO POR CUENTA>. Salvo estipulación en contrario, el seguro
por cuenta valdrá como seguro a favor del tomador hasta concurrencia del interés que tenga en el
contrato y, en lo demás, con la misma limitación como estipulación en provecho de tercero.

ARTÍCULO 1043. <CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES A CARGO DEL
TERCERO>. En todo tiempo, el tercero podrá tomar a su cargo el cumplimiento de las
obligaciones que la ley o el contrato imponen al tomador si éste lo rehuyere, sin perjuicio de las
sanciones a que haya lugar por mora imputable al tomador.

ARTÍCULO 1044. <OPOSICIÓN Y EXCEPCIONES>. Salvo estipulación en contrario, el
asegurador podrá oponer al beneficiario las excepciones que hubiere podido alegar contra el
tomador o el asegurado, en caso de ser éstos distintos de aquél, y al asegurado las que hubiere
podido alegar contra el tomador.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1108

ARTÍCULO 1045. <ELEMENTOS ESENCIALES>. Son elementos esenciales del contrato
de seguro:

1) El interés asegurable;

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1083; Art. 1137

2) El riesgo asegurable;

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1054

3) La prima o precio del seguro, y

4) La obligación condicional del asegurador.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1530

En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no producirá efecto alguno.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 897

Código Civil; Art. 1501

ARTÍCULO 1046. <PRUEBA DEL CONTRATO DE SEGURO - PÓLIZA>. <Artículo
subrogado por el artículo 3o. de la Ley 389 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> El contrato
de seguro se probará por escrito o por confesión.

Con fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado a entregar en su original, al
tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su celebración el documento
contentivo del contrato de seguro, el cual se denomina póliza, el que deberá redactarse en
castellano y firmarse por el asegurador.

La Superintendencia Bancaria señalará los ramos y la clase de contratos que se redacten en
idioma extranjero.

PARÁGRAFO. El asegurador está también obligado a librar a petición y a costa del tomador, del
asegurado o del beneficiario duplicados o copias de la póliza.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 3o. de la Ley 389 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.091 del 24 de julio de 1997.

El artículo 8o. de la Ley 389 de 1997 expresamente menciona que lo dispuesto en este
artículo regirá a partir de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la Ley.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 824; Art. 1036; Art. 1052

EOSF; Art. 184

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 1046. El documento por medio del cual se perfecciona y prueba el contrato de
seguro se denomina póliza. Deberá redactarse en castellano, ser firmado por el asegurador y
entregarse en su original, al tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO 1047. <CONDICIONES DE LA PÓLIZA>. La póliza de seguro debe expresar
además de las condiciones generales del contrato:

1) La razón o denominación social del asegurador;

2) El nombre del tomador;

3) Los nombres del asegurado y del beneficiario o la forma de identificarlos, si fueren distintos
del tomador;



4) La calidad en que actúe el tomador del seguro;

5) La identificación precisa de la cosa o persona con respecto a las cuales se contrata el seguro;

6) La vigencia del contrato, con indicación de las fechas y horas de iniciación y vencimiento, o el
modo de determinar unas y otras;

7) La suma aseguradora o el modo de precisarla;

8) La prima o el modo de calcularla y la forma de su pago;

9) Los riesgos que el asegurador toma su cargo:

10) La fecha en que se extiende y la firma del asegurador, y

11) Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes.

PARÁGRAFO. <Parágrafo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 389 de 1997. El nuevo texto
es el siguiente:> En los casos en que no aparezca expresamente acordadas, se tendrán como
condiciones del contrato aquellas de la póliza o anexo que el asegurador haya depositado en la
Superintendencia Bancaria para el mismo ramo, amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 389 de 1997, publicada en el Diario
Oficial No. 43.091 del 24 de julio de 1997.

El artículo 8o. de la Ley 389 de 1997 expresamente menciona que lo dispuesto en este
artículo regirá a partir de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la Ley.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

PARÁGRAFO. Se tendrán como condiciones generales del contrato, aunque no hayan sido
consignadas por escrito, las aprobadas por la autoridad competente para el respectivo
asegurador en relación con el seguro pactado, salvo las relativas a riesgos no asumidos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 829; Art. 1117; Art. 1125; Art. 1037; Art. 1045

EOSF; Art. 184

Ley 1480 de 2011; Art. 37

ARTÍCULO 1048. <DOCUMENTOS ADICIONALES QUE HACEN PARTE DE LA
PÓLIZA>. Hacen parte de la póliza:

1) La solicitud de seguro firmada por el tomador, y

2) Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

PARÁGRAFO. El tomador podrá en cualquier tiempo exigir que, a su costa, el asegurador le dé
copia debidamente autorizada de la solicitud y de sus anexos, así como de los documentos que



den fe de la inspección del riesgo.

ARTÍCULO 1049. <ANEXOS Y RENOVACIONES>. Los anexos deberán indicar la
identidad precisa de la póliza a que acceden. Las renovaciones contendrán, además el término de
ampliación de vigencia del contrato. En caso contrario, se entenderá que la ampliación se ha
hecho por un término igual al del contrato original.

ARTÍCULO 1050. <PÓLIZA FLOTANTE Y AUTOMÁTICA>. La póliza flotante y la
automática se limitarán a describir las condiciones generales del seguro, dejando la identificación
o valoración de los intereses del contrato, lo mismo que otros datos necesarios para su
individualización, para ser definidos en declaraciones posteriores. Estas se harán constar
mediante anexo a la póliza, certificado de seguro o por otros medios sancionados por la
costumbre.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 3; Art. 1117

ARTÍCULO 1051. <PÓLIZA NOMINATIVA O A LA ORDEN>. La póliza puede ser
nominativa o a la orden. La cesión de la póliza nominativa en ningún caso produce efectos contra
el asegurador sin su aquiescencia previa. La cesión de la póliza a la orden puede hacerse por
simple endoso. El asegurador podrá oponer al cesionario o endosatario las excepciones que tenga
contra el tomador, asegurado o beneficiario.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 648; Art. 651; Art. 1107; Art. 654; Art. 887; Art. 896

ARTÍCULO 1052. <PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD>. Las firmas de las pólizas de
seguro y de los demás documentos que las modifiquen o adicionen se presumen auténticas.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 826; Art. 827

Código Civil; Art. 66

Código de Procedimiento Civil; Art. 252

ARTÍCULO 1053. <CASOS EN QUE LA PÓLIZA PRESTA MÉRITO EJECUTIVO>.
<Apartes tachados derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a
partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo
subrogado por el artículo 80 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> La póliza
prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, en los siguientes casos:

1) En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo.

2) En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o rescate, y

3) Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el beneficiario o quien



los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes que, según
las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar los requisitos del
artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y fundada. Si la
reclamación no hubiere sido objetada, el demandante deberá manifestar tal circunstancia en la
demanda.

Notas de Vigencia

- Apartes tachados derogados por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por
medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir
del 1o. de enero de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

- Artículo subrogado por el artículo 80 de la Ley 45 de diciembre 18 de 1990, publicada en el
Diario Oficial No. 39.607, del 19 de diciembre de 1990.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 1053. La póliza prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, en
los siguientes casos:

1º. En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo;

2º. En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o rescate, y

3º. Transcurridos sesenta días contados a partir de aquel en que el asegurado o el beneficiario
o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes
que según la póliza sean indispensables, sin que dicha reclamación sea objetada.

ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso incierto que
no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya
realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los
físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro.
Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya
tenido o no cumplimiento.

Concordancias

Código Civil; Art. 1532

EOSF; Art. 185

ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y los actos
meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. Cualquier
estipulación en contrario no producirá efecto alguno, tampoco lo producirá la que tenga por
objeto amparar al asegurado contra las sanciones de carácter penal o policivo.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 897; Art. 1099; Art. 1127

Código Civil; Art. 63 Art. 1532 1535

ARTÍCULO 1056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones legales, el
asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el
interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.

Concordancias

Ley 45 de 1990; Art. 94

ARTÍCULO 1057. <TÉRMINO DESDE EL CUAL SE ASUMEN LOS RIESGOS>. En
defecto de estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por cuenta del
asegurador a la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el contrato.

ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR
INEXACTITUD O RETICENCIA>. El tomador está obligado a declarar sinceramente los
hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea
propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que,
conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la
inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias
que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será
nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el
artículo 1160.

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el
contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios
de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o
tácitamente.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-232-97
del 15 de mayo de 1997

Concordancias

Código de Comercio; Art. 900; Art. 1158; Art. 1161; Art. 1162; Art. 1158; Art. 1160

Código Civil; Art. 1060

ARTÍCULO 1059. <RETENCIÓN DE LA PRIMA A TÍTULO DE PENA>. Rescindido el



contrato en los términos del artículo anterior, el asegurador tendrá derecho a retener la totalidad
de la prima a título de pena.

ARTÍCULO 1060. <MANTENIMIENTO DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN
DE CAMBIOS>. El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado
del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito al asegurador los hechos o
circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y
que, conforme al criterio consignado en el inciso lo del artículo 1058, signifiquen agravación del
riesgo o variación de su identidad local.

La notificación se hará con antelación no menor de diez días a la fecha de la modificación del
riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de los
diez días siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume
transcurridos treinta días desde el momento de la modificación.

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, el
asegurador podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la mala fe del
asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a retener la prima no devengada.

Esta sanción no será aplicable a los seguros de vida, excepto en cuanto a los amparos accesorios,
a menos de convención en contrario; ni cuando el asegurador haya conocido oportunamente la
modificación y consentido en ella.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1665

Código Civil; Art. 66 Art. 1606

ARTÍCULO 1061. <DEFINICIÓN DE GARANTÍA>. Se entenderá por garantía la promesa
en virtud de la cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a cumplir
determinada exigencia, o mediante la cual afirma o niega la existencia de determinada situación
de hecho.

La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. Podrá expresarse
en cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla.

La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En caso
contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho posterior a la
celebración del contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de la
infracción.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 901

ARTÍCULO 1062. <EXCUSA DE NO CUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA>. Se
excusará el no cumplimiento de la garantía cuando, por virtud del cambio de circunstancias, ella
ha dejado de ser aplicable al contrato, o cuando su cumplimiento ha llegado a significar



violación de una ley posterior a la celebración del contrato.

ARTÍCULO 1063. <GARANTÍA DE BUEN ESTADO>. Cuando se garantice que el objeto
asegurado está "en buen estado" en un día determinado, bastará que lo esté en cualquier
momento de ese día.

ARTÍCULO 1064. <SEGURO COLECTIVO>. Si, por ser colectivo, el seguro versa sobre un
conjunto de personas o intereses debidamente identificados, el contrato subsiste, con todos sus
efectos, respecto de las personas o intereses extraños a la infracción.

Pero si entre las personas o intereses sobre que versa el seguro existe una comunidad tal que
permita considerarlos como un solo riesgo a la luz de la técnica aseguradora, las sanciones de
que tratan los artículos 1058 y 1060 inciden sobre todo el contrato.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 302; Art. 865; Art. 903; Art. 1162

ARTÍCULO 1065. <REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO>.
En caso de disminución del riesgo, el asegurador deberá reducir la prima estipulada, según la
tarifa correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro, excepto en los seguros a que se
refiere el artículo 1060, inciso final.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1058; Art. 1060

ARTÍCULO 1066. <PAGO DE LA PRIMA>. <Ver Notas del Editor> <Artículo subrogado
por el artículo 81 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El tomador del seguro
está obligado al pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá
hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la
póliza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

Notas del Editor



- Sobre la vigencia de la expresión 'la fecha de entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella”, destaca el editor lo dispuesto
por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia No. SC5290 de 1
diciembre de 2021, M.P. Dr. Álvaro Fernando García Restrepo, según la cual:

'(...) Así las cosas, pretender en la actualidad que la entrega de la póliza al tomador por parte
del asegurador, sea el hito del que se parta para contabilizar el término para el pago de la
prima, contradice frontal y abiertamente la reforma de la Ley 389 de 1997, en tanto que ella,
como en precedencia se registró, asignó a la póliza una función “exclusivamente”
demostrativa del contrato de seguro, razón por la cual forzoso es concluir que esa previsión
del artículo 1066 del Código de Comercio quedó derogada, al tenor del artículo 8º de la
precitada ley, en el que se estableció que “[e]sta ley deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias”, o si se quiere de forma tácita, habida cuenta que en precitado precepto no se
explicitaron las normas cuyo efecto jurídico cesaba.

(...)

Ahora, como el artículo 72 del Código Civil señala que “[l]a derogación tácita deja vigente
en las leyes anteriores, aunque versen sobre la misma materia, todo aquello que no pugna con
las disposiciones de la nueva ley”, la insubsistencia afectante del artículo 1066 no es total o
absoluta sino que únicamente recae sobre el mojón que fijó para la contabilización del
término para pagar la prima, esto es, que tenga como tal “la entrega de la póliza o, si fuere el
caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella”.

Como esa derogatoria parcial deja un vacío, toda vez que no se sabría desde cuándo debe
contarse el aludido término de un mes, para llenarlo habrá de aplicarse el artículo 30 del
Código Civil, conforme al cual “[e]l contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada
una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y
armonía”, de modo que, siguiendo la misma línea de pensamiento trazada por el legislador de
1997, habrá de entenderse que será la celebración del contrato de seguro el hito a partir del
cual habrá de contabilizarse el referido término, toda vez que, como ya se anotó, es desde ese
momento, esto es, se reitera, del acuerdo de voluntades, que surgen para las partes las
obligaciones propias de la convención por ellas ajustada, es decir, para el asegurador, asumir
el riesgo y para el tomador, pagar la prima.

Corolario de lo hasta aquí expuesto, es que el artículo 1066 del Código de Comercio, por
contravenir la reforma que al contrato de seguro hizo la Ley 389 de 1997, quedó derogado en
cuanto consagra como punto de partida para la contabilización del término para pagar la
prima, “la fecha de entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se
expidan con fundamento en ella”.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 81 de la Ley 45 de diciembre 18 de 1990, publicada en el
Diario Oficial No. 39.607, del 19 de diciembre de 1990.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1048; Art. 1049

Legislación Anterior



Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 1066. El tomador del seguro estará obligado al pago de la prima. Salvo
disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro de los diez
días siguientes a la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los certificados o
anexos que se expidan con fundamento en ella.

ARTÍCULO 1067. <LUGAR DEL PAGO DE LA PRIMA>. El pago de la prima deberá
hacerse en el domicilio del asegurador o en el de sus representantes o agentes debidamente
autorizados.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 876

Código de Comercio; Art. 1634; Art. 1645; Art. 1647

ARTÍCULO 1068. <MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA>. <Artículo subrogado por el
artículo 82 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> La mora en el pago de la prima
de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima
devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

Lo dispuesto en el inciso anterior deberá consignarse por parte del asegurador en la carátula de la
póliza, en caracteres destacados.

Lo dispuesto en este artículo no podrá ser modificado por las partes.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 82 de la Ley 45 de diciembre 18 de 1990, publicada en el
Diario Oficial No. 39.607, del 19 de diciembre de 1990.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 25, numeral 19, inciso 3o., de la Ley 80 de 1993, 'Por el cual se
expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Publica', publicada en el
Diario Oficial No. 41.094 del 28 de octubre de 1993.

El texto referido es el siguiente: 'La garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del
contrato garantizado y la prolongación de sus efectos y, tratándose de pólizas, no expirarán
por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 870; Art. 1151; Art. 1152; Art. 1153; Art. 1162

Ley 80 de 1993; Art. 25

Legislación Anterior



Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 1068. La mora en el pago de la prima producirá la terminación del contrato a
partir de la fecha del envío de la respectiva comunicación por el asegurador a la última
dirección conocida del tomador, y dará derecho a aquel para exigir que se le paguen la parte
devengada de dicha prima y los gastos causados en el proceso de formalización del contrato.
Tal pago se hará conforme a la tarifa de seguros a corto plazo.

ARTÍCULO 1069. <PAGO FRACCIONADO>. El pago fraccionado de la prima no afecta la
unidad del contrato de seguro, ni la de los distintos amparos individuales que acceden a él.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará al pago de las primas que se causen a través de la
vigencia del contrato y a las de renovación del mismo.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1162

ARTÍCULO 1070. <PRIMA DEVENGADA>. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
1119, el asegurador devengará definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo
corrido del riesgo. Sin embargo, en caso de siniestro total, indemnizable a la luz del contrato, la
prima se entenderá totalmente devengada por el asegurador. Si el siniestro fuere parcial, se
tendrá por devengada la correspondiente al valor de la indemnización, sin consideración al
tiempo corrido del seguro.

En los seguros colectivos, esta norma se aplicará sólo al seguro sobre el interés o persona
afectados por el siniestro.

En los seguros múltiples, contratados a través de una misma póliza, y con primas independientes,
se aplicará al seguro o conjunto de seguros de que sean objeto el interés o la persona afectados
por el siniestro, con independencia de los demás.

Este artículo tan solo puede ser modificado por la convención con el objeto de favorecer los
intereses del asegurado.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1086; Art. 1125; Art. 1162

ARTÍCULO 1071. <REVOCACIÓN>. El contrato de seguro podrá ser revocado
unilateralmente por los contratantes. Por el asegurador, mediante noticia escrita al asegurado,
enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez días de antelación, contados a
partir de la fecha del envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al
asegurador.

En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o
sea la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la
revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.



En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.

Serán también revocables la póliza flotante y la automática a que se refiere el artículo 1050.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 25, numeral 19, inciso 3o., de la Ley 80 de 1993, 'Por el cual se
expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Publica', publicada en el
Diario Oficial No. 41.094 del 28 de octubre de 1993.

El texto referido es el siguiente: 'La garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del
contrato garantizado y la prolongación de sus efectos y, tratándose de pólizas, no expirarán
por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1060 Inc. 4o.; Art. 1068 Inc. 1; Art. 1071 Inc. 1; Art. 1125; Art.
1154; Art. 1159

EOSF; Art. 185

Ley 80 de 1993; Art. 25 Num. 19. Inc. 3o.
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